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RPC-SE-19-N0.129-2020
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucion de la Republica del Ecuador, determina: “El sistema de
educacién superior se regira por: 1. Un organismo publico de planificacion, regulacion y
coordinacién interna del sistema y de la relacién entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva (...)";

el articulo 130 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), prescribe: “El Consejo de
Educacion Superior unificard y armonizara las nomenclaturas de los titulos que expidan las
instituciones de educacién superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de
Educacion Superior”;

el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacién Superior es el organismo de
derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacion, regulacion y
coordinacion del Sistema de Educacién Superior, y la relacién entre sus distintos actores
con la Funcién Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, manifiesta: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacion Superior, en el ambito de esta Ley: (..) f) Aprobar la creacion,
suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras y programas de
posgrado de las instituciones de educacion superior (...)”;

a través de Resolucién RPC-S0-27-No.289-2014, de 16 de julio de 2014, el Pleno del
Consejo de Educacién Superior (CES) aprob6 el Reglamento de Armonizacion de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las
Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, reformado por ultima ocasién mediante
Resolucion RPC-SE-11-No.106-2020, de 22 de julio de 2020;

la Disposiciéon General Cuarta del Reglamento ibidem, preceptda: “En caso de que el
Consejo de Educacién Superior apruebe nuevas carreras y programas, cuya denominacion
no conste en la clasificacion del anexo de este Reglamento, éste debera actualizarse”;

mediante Resolucion RPC-SO-08-No0.111-2019, de 27 de febrero de 2019, el Pleno del CES
expidio el Reglamento de Régimen Académico, reformado a través de Resolucion RPC-SO-
16-No0.331-2020, de 15 de julio de 2020;

el articulo 15 literal a) del referido Reglamento, indica: “En el tercer nivel de formacion, las
instituciones de educacién superior, una vez que cumplan los requisitos que las normas
determinen, podran expedir los siguientes titulos: a) Otorgados por los institutos
superiores y conservatorios: 1. Técnico Superior o su equivalente. 2. Tecnélogo Superior o
su equivalente. 3. Tecno6logo Superior Universitario (...)";

el articulo 121 del precitado Reglamento, precisa: “Los proyectos serdn presentados a
través de la plataforma del CES y contendran la informaciéon y documentacién establecida
en la guia metodolégica para la presentacidn de carreras y programas que expida el CES, de
forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos son
presentados por una IES de manera individual o a través de una red académica”;

el articulo 122 del mencionado Reglamento, establece: “Las IES, considerando sus recursos
académicos, de equipamiento, de infraestructura, asi como su modelo educativo,
determinaran en el proyecto de carrera o programa el nimero de estudiantes por cohorte,
para la aprobacién del CES. Al establecer el limite por cohorte cada IES definir4, en funciéon
de su autonomia responsable, el nimero de paralelos y estudiantes por paralelo”;
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el articulo 127 del precitado Reglamento, indica: “La Comisién correspondiente conocera el
informe final de la unidad respectiva y, de considerarlo pertinente, lo remitird para
conocimiento del Pleno del CES. De aprobarse la carrera o programa, una vez notificada la
IES con la resolucidn del CES e ingresada la informacion en el SNIESE, la IES podra ofertar y
ejecutar la carrera o programa”;

el articulo 128 del referido Reglamento, determina: “La resoluciéon de aprobaciéon de una
carrera o programa sera notificada al 6rgano rector de la politica publica de educaciéon
superior, al CACES y a la IES respectiva. El 6rgano rector de la politica publica de educaciéon
superior registrara la carrera o el programa en el SNIESE para que conste dentro de la
oferta académica vigente de la Institucion de Educaciéon Superior solicitante. Una vez
notificada la IES e ingresada la informacién en el SNIESE, ésta podra ofertar y ejecutar la
carrera o programa, en las condiciones y plazos que establezca la resolucién de
aprobacion”;

el articulo 130 del citado Reglamento, manifiesta que: “Los programas aprobados tendran
una vigencia de seis (6) afios; las carreras de grado de diez (10) afos; y, las carreras
técnicas tecnoldgicas de cinco (5) afios contados desde su aprobacion (...)";

el articulo 132 del referido Reglamento, prescribe: “El CES, a través de la unidad
correspondiente, comprobara que la IES oferte y ejecute la carrera o programa, conforme al
proyecto aprobado mediante resoluciéon del Pleno del CES. Esta verificacién no es
equivalente ni sustituye al proceso de evaluacion y acreditacion de las carreras o
programas realizado por el CACES. En aquellos casos en que la IES oferte o ejecute carreras
o programas en distintos términos a los establecidos en el proyecto aprobado, salvo que se
trate de un ajuste curricular, se dispondra el inicio del procedimiento administrativo que
corresponda”;

el 25 de febrero de 2020, el Instituto Superior Tecnoldgico Integraciéon Andina presento
ante el CES el proyecto de creacion de la carrera de Tecnologia Superior en Administracion
Financiera, solicitando su aprobacidn;

el 16 de marzo de 2020, el Instituto Superior Tecnoldgico Bolivariano de Tecnologia
present6 ante el CES el proyecto de creaciéon de la carrera de Tecnologia Superior en
Gastronomia, solicitando su aprobacién;

el 08 de abril de 2020, el Instituto Superior Tecnolégico La Castellana presenté ante el CES
el proyecto de creacion de la carrera de Guia Nacional de Turismo con nivel equivalente a
Técnico Superior, solicitando su aprobacion;

el 10 de abril de 2020, el Instituto Superior Tecnolégico Ecuatoriano de Productividad
presentd ante el CES el proyecto de creaciéon de la carrera de Tecnologia Superior en
Marketing, solicitando su aprobacién;

el 11 de abril de 2020, el Instituto Superior Tecnolégico Ecuatoriano de Productividad
presentd ante el CES el proyecto de creaciéon de la carrera de Tecnologia Superior en
Marketing, solicitando su aprobacion;

el 26 de junio de 2020, el Instituto Superior Tecnoldgico Superarse present6 ante el CES el
proyecto de creacion de la carrera de Técnico Superior en Marketing Digital, solicitando su
aprobacion;

el 20 de julio de 2020, el Instituto Superior Tecnolégico La Castellana presenté ante el CES
el proyecto de creacién de la carrera de Técnico Superior en Mecanica Automotriz,
solicitando su aprobacién;
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el 11 de septiembre de 2020, el Instituto Superior Tecnolégico Argos presenté ante el CES
el proyecto de creacién de la carrera de Tecnologia Superior en Criminalistica, solicitando
su aprobacion;

a través de memorandos CES-CPIC-2020-0618-M y CES-CPIC-2020-0635-M, de 26 y 30 de
octubre de 2020, respectivamente, el Presidente de la Comision Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores del CES notific6 el Acuerdo ACU-CPICS-SO-33-No0.536-2020,
adoptado en la Trigésima Tercera Sesién Ordinaria desarrollada el 22 de octubre de 2020 y
el Acuerdo ACU-CPICS-SO-34-No0.551-2020, adoptado en la Trigésima Cuarta Sesién
Ordinaria desarrollada el 29 de octubre de 2020, mediante los cuales, una vez analizados
los informes técnicos emitidos por la Coordinaciéon de Planificacion Académica de este
Consejo de Estado, convino recomendar al Pleno del CES la aprobacién de las mismas;

luego de conocer y analizar las recomendaciones realizadas por la Comisiéon Permanente de
Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima pertinente acoger el contenido de
las mismas; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacion Superior,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar los proyectos de creacién de las carreras de tercer nivel técnico - tecnolégico
superior, presentados por varias instituciones de educacién superior, cuya descripcidon consta a

continuacion:
P - NOMBRE DE LA ULO AL QUE
No. INSTITUCION CODIGO CONDUCE MODALIDAD LUGAR
Instituto . .
1 Tecnolégico | 550412B01-P- uperior e uperior & Presencial ece Ta 30
i Administracién Administracién Quito
Integracion 1701 . . . .
. Financiera Financiera
Andina
Instituto
Superior 2397- Tecnologia Tecnélogo/a .
2 Tecnolégico 551013B01-P- Superior en Superior en Presencial Ség: l\:af;llz 300
Bolivariano de 0901 Gastronomia Gastronomia yaq
Tecnologia
Instituto Guia Nac1onal de Guia Nacional de
Superior 2048- Turismo con Turismo con nivel Sede Matriz
3 pert 541015B01-P- nivel equivalente . Presencial . 30
Tecnolégico La . equivalente a Loja
1101 a Técnico PR .
Castellana X Técnico/a Superior
Superior
lsr;stlet;;(t)ti 2048- Técnico Superior Técnico/a Superior Sede Matriz
4 p, - 540715H01-P- en Mecanica en Mecénica Presencial X 30
Tecnolégico La X X Loja
1101 Automotriz Automotriz
Castellana
Instituto
Superior 2148- Tecnologia Tecnélogo/a Sede Matriz
5 Tecnolégico 550414A01-S- Superior en Superior en Semipresencial Quito 90
Ecuatoriano de 1701 Marketing Marketing
Productividad
Instituto
Superior 2148- Tecnologia Tecnoélogo/a .
6 Tecnolégico 550414A01-A- Superior en Superior en A Distancia Sedsul\i/l;trlz 90
Ecuatoriano de 1701 Marketing Marketing
Productividad
Instituto P .
X 3017- Técnico Superior P . .
7 Superior 540414J01-L- en Marketing Técnico/a Superior En Linea Sede Matriz 75
Tecnolégico . en Marketing Digital Rumifiahui
1705 Digital
Superarse
Instituto
X 2158- Tecnologia Tecnélogo/a .
8 TeS:rFoelgoil;:o 550331A01-P- Superior en Superior en Presencial Sédz I\:atrillz 120
Arg0§ 0901 Criminalistica Criminalistica uayaqu

Articulo 2.- Las carreras aprobadas en el articulo 1 tendran un periodo de vigencia de cinco (5)
afios, contados desde su aprobacién.
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Articulo 3.- Las instituciones de educaciéon superior ejecutaran las carreras aprobadas de
conformidad con los informes y las mallas curriculares respectivas que forman parte integrante de
la presente Resolucién.

Articulo 4.- Encargar a la Coordinaciéon de Normativa del Consejo de Educaciéon Superior que
realice la actualizacion al Anexo del Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educaciéon Superior del
Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:

CARRERAS Y TITULACIONES DE NIVEL TECNICO Y
TECNOLOGICO SUPERIOR

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO

Educacién comercial y Mercadotecniay Técnico Superior en 01 Técnico/a Superior en

Administracié
04 ministracion | 1 administracién publicidad Marketing Digital Marketing Digital

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a las instituciones de educacién
superior determinadas en el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolucion a la Secretaria de Educacién Superior,
Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién al Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacion
Superior.

DISPOSICION FINAL
La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacion Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M,, a los cinco (05) dias del mes de noviembre de
2020, en la Décima Novena Sesion Extraordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

PRESIDENTA
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR

% EH Firmado el ectr6ni canente por
t S| LVANA AMPARI TO
+ ALVAREZ BENAVI DES

Dra. Sil\;ana Alvarez Benavides
SECRETARIA GENERAI:
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR
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